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Memoria descriptiva

'para soÜcitar PATENTE DE INVENCION en ESPAÑA por 20 años
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SI presento invento se refiere a la concentra- i
i ción de productos alimenticios líquidos, con objeto de  ̂
i '
-'aumentar su contenido en materias secas con vistas a 

; -cualesquiera tratamientos ulteriores. Persigue mas par-- '
' ticularmante, aunque no exclusivamente, la concentración 

: de productos tales como cafó, leche, jugos de frutas,i
i concentrados de legumbres.

! Para concentrar un producto liquido alimenti­

cio, con vistas a, someterlo a un tratamiento destinado 

. a darle su forma comercial, tal como atomización, liofi- 

lización, apertización, se ha propuesto ya deshidratar­

lo por acción del calor, al aire libre o bajo vacio.

Este procedimiento presenta el inconveniente '

' de alterar los aromas del nroducto e incluso a veces de ¡!
' destruirlos parcial o totalmente. Deforma tauibión, y a . 

¡veces destruye, el sabor del producto, por ejemplo a cau-¡ 

j sa de la caramelización de los azúcares o de quemadura *
! I
: del producto tratado. ¡

¡ Pare, evitar estos inconvenientes, se ha pro- .
i ^
!puesto someter el producto a una refrigeración que pro- !Í i
!voca la formación de cristales de hielo y obtener la con-.

¡ centración separando los cristales, especialmente por cení

itrifugación. Este procedimiento conserva el aroma y el ¡

¡sabor en el producto trata.de. Pero su puesta en práctica

¡supone diversas dificultades, debidas especialmente a :

* que los cristales retienen una parte importante del pro- ¡

¡ducto que es difícil de recuperar después. ;
i Para evitar este inconveniente, diversos arti-!
{ficios han sido propuestos, tales como con.elación bajo ¡
! i
¡vacío, congelación brusca seguida de un recalcntamiento

- 2 346026
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(patente francesa 1.317.533, patente americana 2.919.199). 
Estos artificios originan una complicación en la instala­
ción necesaria y el modo operativo.

El procedimiento segdn el presente invento, 
que utiliza la congelación con centrifugación de los cris­
tales de hielo formados, evita estos inconvenientes.

Se caracteriza por que se efectúa la refrige­
ración del producto a concentrar en dos fases sucesivas: 
la primera, de formación de pequeños cristales a una tem­
peratura de - 10- a O^C con agitación del producto' la 
segunda de engrosamiento de los cristales por refrigera­
ción brusca a - 509 C a -309C.

Esta refrigeración en dos fases, seguida de la 
centrifugación de los cristales, se efectúa a la presión 
atmósférica o cerca de ella, de preferencia en atmósfe­
ra de gas neutro, nitrógeno especialmente, bajo presión 
de 100 a 200 g/cm^.

La formación de cristales de hielo es favoreci­
da por inyección de cristales procedentes de una centri­
fugación precedente.

Segdn este procedimiento, en la primera fase 
se forman pequeños cristales de hielo que la agitacióm 
retiene en suspensión o en emulsión. En la segunda fase, 
los cristales engrosan para llegar a ser aptos para la 
separación por centrifugación.

La experiencia muestra que, segdn este proce­
dimiento, los cristales de hielo se forman a partir dbl 
agua de constitución del producto. En la centrifugadora, 
es una capa de hielo poroso que no contiene mas que ung 
pequeña proporción de materias secas (0,2 a 0,3%) que se

*1
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puede, por lo demás, recoger y recuperar. Este hielo pue­
de ser puesto de nuevo en el ciclo de fabridación para 
preparación por extracción o infusión de nuevos productos 
a concentrar.

Por el contrario, el extracto liquido, que sale 
de la centrifugadora, está fuertemente cargado de materias 
secas. Es asi como un extracto con un contenido de 7 a 8% 
de materia seca soluble,' sometido al procedimiento de con­
centración indicado, es llevado fácilmente a un contenido 
de 35% y más.

Para aumentar la concentración, el proceso de 
refrigeración y de centrifugación puede ser renovado en 
varias etapas sucesivas, con recirculación.

Las ventajas del procedimiento según el inven­
to son múltiples.

Durante todo el periodo de la concentración, 
el producto tratado es mantenido a una temperatura baja 
(a lo sumo 4- 53C), a la cual son evitadas las alteraciones 
de las aromas y del sabor. El producto conserva totalmen­
te todas su cualidades físicas y biológicas. Esta ventaja 
es acentuada por la presencia de gas inerte, de manera 
que el extracto concentrado no sufre ningún deterioro y 
conserva integramente sus cualidades.

La puesta en práctica del procedimiento es sen­
cilla: Es realizable con el material usual. El tratamien­
to es rápido. Permite partir de un extracto de bajo conr- 
tenido en materias secas, obtenido con un rendimiento de 
extracción mínimo. La concentración puede ser detenida 
en*el punto deseado. Pero es sobre todo en la obtención 
de las concentraciones acentuadas donde el procedimiento

4.XI.67
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encuentra su interés. Se sabe, en efecto, que concentradlo 
nes de más de 25% de materias secas permiten abreviar en 
más de 2C% los ciclos de liofilización o de atomización 
y obtener de las instalaciones un mejor rendimiento.

Los dibujos anejos, muestran, a titulo de ejem­
plo, la puesta en práctica del invento.

La figura 1 es una vista esquemática de la apli­
cación del procedimiento en un ciclo único.

La figura 2 muestra en detalle un modo de rea­
lización del dispositivo de centrifugación.

La figura 3 es una vista de la aplicación del 
procedimiento con una sucesión de ciclos con recirculación.

En la instalación de la figura 1, 1 designa el 
recipiento que recibe el extracto a tratar, que es lleva­
do por 2 y mantenido en presencia de un gas neutro, tal 
como nitrógeno, llevado por 3. Del recipiento 1 el extrac­
to pasa a la cuba 4, con caudal regulado por la válvula 5* 
Esta cuba 4, cerrada, está dispuesta en el interior de 
una envolvente 6, recibiendo el espacio intermedio 7 un 
fluido refrigerante a una temperatura de -109C a 09c. En 
la cub§ 4 está.colocado un agitador 8. En 9 está prevista 
una, admisión de gas neutro en la cuba 4.

En la cuba 4, el extracto se encuentra sometido 
a una primera refrigeración, mientras que es agitado por 
el agitador 8 y se forman pequeños cristales de hielo que 
permenecen suspendidos en el producto. Este pasa luego a 
un segundo refrigerante, constituido, por ejemplo, por 
un tubo 10 dispuesto en una envolvente 11, en la cual 
es admitido un fluido frió llevado a una temperatura de 
-309 a -509C. Esta refrigeración asegura la formación de

- 5 -
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grandes cristales de hielo.
La mezcla asi obtenida de extracto y de grandes 

cristales se vierte luego en la centrifugación 12. En el 
vaso giratorio de ésta, los cristales de hielo se fijan 
sobre la pared formando una capa de hielo porosa, mientras 
que el extracto concentrado se escapa por 13 para ser re­
cogido en el recipiente 14. Este está provisto de una ad­
misión 15 de gas neutro para mantener el extracto concen­
trado al abrigo de las oscilaciones.

En la forma de realización representada en la 
figura 2, la centrifugadora está constituida por un vaso 
perforado 16 arrastrado por el motor 17 y que gira en una 
cuba 18. La cuba 18 está dispuesta a su vez en una envol­
vente 19 en la cual es admitido por 20 nitrógeno u otro 
gas neutro. La cuba 18 incluye interiormente tabiques anu­
lares 21 y 22 que delimitan espacios 23, 24, 25. Una ram­
pa de lavado está dispuesta en 26, alimentada con agua 
procedente de la fusión del hielo anteriormente extraído 
de la centrifugadora.

La mezcla de liquido concentrado pasa a través 
del vaso al espacio 23, mientras que los cristales de hie­
lo son retenidos en el vaso 16 que tiende a subir hacia 
el borde superior. El liquido separado en 23 es evacuado 
por la canalización 27.

La capa de hielo a su paso por 29 bajo la ram­
pa 26 es sometida a un lavado enérgico aunque breve, del 
orden de algunos segundos. El agua de lavado arrastra las 
materias secas que han podido permanecer en la superficie 
de los Cristales de hielo o entre éstos: se recoge en 24 
y luego es puesta en recirculación por la tubería 30. El

4.XI. 67
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agua de lavado es, de preferencia, el agua de fusión del 
hielo de una operación precedente.

El hielo, depurado por el lavado, sale del vaso 
para caer al espacio 25 de donde es recogido en 31 por el 
molino 32.

Según este proceso, las pérdidas de materia se­
ca durante el tratamiento de concentración son notable­
mente reducidas. Mientras que son normalmente de 5 a 7%, 
se encuentran llevadas al valor de 0,2 a 0,3% de la mate­
ria seca total del producto inicial.

El tratamiento que acaba de ser descrito es re­
petido ventajosamente en ciclos sucasivos en una instala­
ción tal como la representada en la figura 3. En esta ins­
talación se han previsto tres ciclos A, B, C, cada uno de 
ellos alimentado por el liquido concentrado del ciclo pre­
cedente.

En cada ciclo de tratamiento, se vuelve a encon­
trar representada esquemáticamente la cuba de alimentación 
1A, IB, 1C, la cuba de primera fase de cristalización:
4A, 4B, 4C; la segunda fase de enriquecimiento de los cris­
tales: 10A, 10B, 10C; la centrifugación: 12A, 12B, 12C.
El liquido concentrado recogido en 27A es impulsado por 
la bomba 33A a la tubería 34A que la lleva a la cuba IB 
del paso B. El liquido procedente del lavado del hielo 
por la rampa 26A es recibido en 30A y reciclado a la cuba 
1A por la bomba 35A y la tubería 36A.

El hielo extraído del vaso de la centrifugadora 
es recibido en 31A e impulsado por el molino 32A a una 
tubería 37 que lo lleva a un cambiador 38. En este cam­
biador, el hielo es fundido y el agua obtenida que pasa

& &  a  "I* '
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a la tubería 39 sirve para alimentar las rampas de lavado 
26A, 26B, 26C.

Para ayudar la primera formación de cristales 
en la primera fase de congelación 4) es interesante rein­
yectar en la cuba en 40A, 40B, 40C una cierta cantidad 
de cristales procedentes de una centrifugación proceden­
te.

Naturalmente, la instalación incluye los circui­
tos de fluidos fríos y el circuito de admisión de nitró­
geno: estos circuitos no han sido representados para sim­
plificar y hacer más clara la figura 3*

Esta instalación puede ser utilizada para la 
concentración de cualesquiera líquidos alimenticios. A 
titulo de ejmplos no limitativos, se dan a continuación 
los resultados de tratamiento.

is - segán el modo operativo descrito más arri­
ba, se trata ventajosamente un extracto de café destina­
do a la liofilización.

Partiendo de un extracto de café con 6,7^ de ma­
terias secas, después de dos ciclos de concentración, se 
obtene un extracto concentrado con 23% de materias secas.

Este extracto concentrado, sobrecongelado y gra­
nulado, es liofilizado con una carga de 7,500 kg por metro 
cuadrado en 7 h 50', conservando una humedad residual 
de 2%. El café en polvo soluble obtenido conserva integra­
mente el sabor y el aroma del café inicial.

28 - El mismo extracto de café que en el ejem­
plo 1, con 6% de materias secas, sometido a cuatro ciclos 
sucesivos de concentración, proporciona un extracto con­
centrado con 32,5% de materias secas.

4.XI. 67
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Sobrecongelado y granulado, este extracto es 11o- 
filizado, con carga de 7,700 kg por metro cuadrado, en 6 
h 30', conservando una humedad residual de 1,8%.

32. -Una leche integral con 10,6% de materias 
5 secas se somete a dos ciclos sucesivos de concentración

segdn el modo operativo anterior: Se obtiene una leche 
concentrada con 32,5% de materias secas.

La leche asi concentrada se somete a la liofili- 
zación con una carga de 10 kg por metro cuadrado. Segdn 

10 este tratamiento, en una duración de 7 h 30', se obtiene
un polvo inmediatamente soluble.

La misma leche concentrada puede ser utilizada, 
o bien directamente para usos industriales, como la fabri­
cación del queso de manera continua, o bien en forma sobre 

15 congelada, o bien incluso en recipientes esterilizados.
4.S - Lo mismo sucede para los jugos de frutas 

consumibles, ya sea a partir de concentrados sobreconge­
lados conservados, atomizados o liofilizados.

La presente solicitud que corresponde a la pre- 
20 sentada en Francia, el 14 de Octubre de 1.966 bajo el ndm.

PV 79.992, se acoge a los beneficios del articulo 51 del 
vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

25

- N O T A -

30 Los puntos de invención propia y nueva que se

346026
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presentan para. que sean objeto de esta solicitud de Pa­
tente de Invención en España, por VEINTE años, son los 
siguientes:

1. - Procedimiento de concentración de productos 
líquidos alimenticios, en el cual se somete el producto
a "na refrigeración que provoca la formación de crista­
les de hielo y se separan los cristales por centrifugación, 
caracterizado por que se efectúa la refrigeración en dos 
§ases: la primera de formación de pequeños cristales a una 
temperatura de -109 a O^C con agitación del producto; la 
segunda, de engrosamiento de los cristales por refrigera­
ción brusca de -503C a -303C.

2. - Procedimiento según la reivindicación 1, ca­
racterizado por que las operaciones de refrigeración y
de centrifugación se efectúan en atmósfera de nitrógeno 
bajo presión próxima a la presión atmosférica.

3. - Procedimiento según la reivindicación 1, 
caracterizado por que durante la centrifugación, los cris­
tales de hielo son lavados y el liquido de lavado es re­
circulado a la fabricación.

4. - Procedimiento según las reivindicaciones
1 y 3? caracterizado por que el agua de lavado es el agua 
de fusión del hielo recogido.

5. - Procedimiento según las reivindicaciones
1 y 2, caracterizado por que una parte del hielo es rein— 
yectada en la primera fase de cristalización.

6. — Procedimiento según la reivindicación 1, 
caracterizado por que se procede a varios ciclos sucesi­
vos de concentración, siendo alimentados cada uno de
los ciclos sucesivos por el liquido concentrado en el ci­
clo precedente.

4.XI.67 10



7.- Procedimiento de concentración de productos 
líquidos alimenticios.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que 
antecede, representado en los dibujos que se acompañan 

5 y con los fines que se han especificado.
Esta Memoria consta de once hojas escritas a 

máquina por una sola cara.

ttU'.. tu"*
Madrid,

P.A.

MGM/- 
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